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। b o l e t ín  o f ic ia l

los -comlprendid ŝ en el articulo 3)21 del citado Re
glamento y eñ el artitulo 13’ de la Orden de techa 
3 del corriente, comunicada a las Cajas oe Kecmt .̂.

Madrid, 24 de enero de 1940. -r- \ ardía.

8. . . ♦ ♦ *
. Reclutamiento. .* * ;

El Decreto-Ley Vle 27 dé julio de 1937 (“Boletín 
Oficiaíl” 1 núm. 387), como se justificaren su pream- 

- bulo tuvo como finalidad incorporar a las filas den 
EiérCito -nacional ,hombres que‘ legalmente pudieran 
Cumplir el elevado ( ĵer de. prestar sus servicios 
con las armas en la manó |los que en circunstancias 
normales obtenían la dedlaraaónlimitativa de útiles- 
para servicios auxiliares. Con dicho fin se reformo 
provisionalmente, y en tanto durara la m̂pana el 
Cuadro de Inutilidades anexo al vigente Reglamento 
de Reclutamiento. •

Para el desarrollo dedo estatuto en el Decreto 
..«ncionado se Alispuso por- la Secretaria de tem. 
en Orden de 7 de agosto siguiente ( B. O numero 
291) que las revisiones de los que resultaran com
prendidos en el segundo grttpo (Inútiles tempora
les) habían de efec-uarse c aséis mese, siendo el 

. plazo máximo de observación de treinta días 
Terminada felizmente la campana, parecía legado 

el momento de derogar el Lunchc de ;n:r.i 
aprobado por. el Decreto Lev de 2/ de juno . 
pero ello resultaría una situación ilegal ventajosa 
para los individuos .pertenecientes a los reemplazos 
de 1936 al de 1941, quie por haber estallo en zona . 
no liberadá han de ser alistados con arreglo a lo 
dispuesto en'la Orden de 20 de diciembre ultinio 
(D. O. número 68), en relación con los de. los mis
mos reemplazos qué a su debido tiempo fueron alis
tados en la ¿ona nacional. . ,

- ' Pero como es conveniente que las operaciones de- 
rivádas de ese alistelmiento. dentro de lo Wo, que- 
dfen Ultimadas en el -plazo más breve posible, para 
que así tenga lugar vengo en disponer:

Primen! Para la clasificación de los mozos de 
los reemplazos de 1936 a 1941. ambos inclusive, dis
puesta por Orden de 20 de diciqmibre último (D. O. 
púm. 68) se aplicará el Cuadro dé Inutilivlades apro
bado por Decreto-Ijey de 27 de julio de 1937 (“Bo
letín Oficial” núm. 287). , . 

Segundo. Se derogan los artículos 4.° y 5.° de 
la Orden de la Secretaría dé IGuerra de 7 de agosto 

■ siguiente ("B. O.n núm. 291).
Tercero. Lqs mozos pertenecientes a los reem

plazos antes citados que resulten séparakiós tempo
ralmente Vid contingente y les aptos exclusivamen
te para servicios auxiliares, pór aplicación de|l Cua
dró de Inutilidades de 27 de julio de 1937, sufrirán 
la primera revisión el año 1941 y la segunda e! año 
1 '942, en las (debas prevenidas jx>r el Recámenlo 
dé Rcqlutamiento. . \ ¡ 

iQuarto. I-a clasificación de los mozos separados 
dél contingente y los aptos exclusivamente para ser
vicios auxililalres. que remidiendo en la zona nacional 
antes de l.° de abril último hayan sufrido ¡las (dos 
revisiones semestrales dispuestas por la Orden de 7 
de agosto de 1937, será definitiva. Los mozos que 
hayan sufrido una revisión .sufrirán la segunda y 
última en el año actual, y ios que no hayan sufrido 
ninguna sufrirán las kios reglamentarias, una en el 
año actual y la segund/a en el de 1941).

Quinto. Tridos los mozos pertenecientes al se
gundo semestre del reemplazo de 1938 y los de 
1939, 1940 y 1941 que estén separados de filas jxir 

habérseles concedido prórroga de primera clase jia- 
sarán las dos revisiones reglamentarias en los anos 
1940 y '1941, y los de ios reemplazos de 1936 a 1941  
alistados con sújeción a la circular dé 20 Ue ¡diciem
bre pasado sufrirán 'las dos revisiones regiamenta- 
nás en los años 1941 y 1942. y 

Madrid, 24 de enero de 1940. —  Vareaa.
(Del “Bolvtin Oficial del Estado” núm. 27, 

de fecha 27 de enero de 1940).

SECCION SE CUNDA

. Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

. ORDEN PUBLICO
Para dar cumplimiento a una orden del Excino'. se

ñor Ministro de la Gobernación, en lo sucesivo los 
Alcaldes de esta provincia remitirán todos los Sábados 
a este Gobierno Civil (Secretaria de Orden Público/, 
una relación nominal de Ir s detenidos que se encuer- 
tren en los Depósitos municipales de su rtspeclíva 
localidad, haciendo constar a dispositión de qué 
Autoridad se encuentran y si entre los ir ¡sinos existe 
algún condenado. Acusarán recibo del enterado.

Zaragoza, 31 de enero de I940.-EI Gobernador 
civil.— P. O.: El Secretario de Orden Público, Santos 
Sánchez Márquez.

SECCION TERCERA
Núm. 580.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza

Desde el día siguiente a 1a publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia has
ta las trece horas del Idia 26 de febrero próximo, 
se iaidm¡itiráu en la Secretaría de esta Excina. Dypur 
tación, trnlos los días laborables, en horas hábiles 
'de oficina, |pro]X>siciones, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta y extendidas en papel selkf'o 
de sexta clase, para optar a 1a subasta de las obras 
que, con su pw& U(i>uesto de, contrata, fianzas provi
sional y definitiva y plazo de ejecúción se detallan 
a continuádióp.:

Obras del proyecto de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, inclusó su empleo 
en recargos, del camino vecinal número, 605, deno
minado de El Ruste a la carretera Ide Borjá a Tá- 
'razona, cuyo presupuesto de contrata, -jue es el tipo 
vle subasta, asciende a 39.859’74 pesetas, siendo la 
fianza provisional 1 .993 pesetas, equivalente a)l 5 
por 100 de dicho presupuesto y la fianza definitiva 
el inqwte del 10 ¡por 100 de la cantidad' en que se 
adjudique el remate; 'dándose principio a la ejecu
ción de las obras dentro, del término de quince días; 
a contar desde la fecha de la publicación en ell "Bo
letín Oficial” de >la provincia de la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis meses.

La subasta se celebrará en el sailón de sesiones 
del Paílacio de esta Diputación Pronnncial, el día' 
27 del mes de febrero próximo, a las ddee horas, 
presidiendo el acto el señor Presidente de la Cor
poración o el señor Diputado en quien delegué, otro 
señor Diputado y el señor Secretaric.' de la Corpo
ración autorizante.
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. Él pr<.Jye¿to, pliegos idé condiciones y nomias re
lativas a'la forma de presentación |de jjroposiaones 
se hablarán de manifiesto en la Secretaria Bé esta 
Exana. Diputación (Negociado de Fomento), todos 
los días laborables, en horas hábiles de ohana.

Tja presentaoión de pliegos y demas tramites de 
subasta se realizarán conforme a lo dispuesto en 
artículo 15 dél Reglamento de Contratación de o ... 
y servidos municipales de 2 de julio He 1 - .
5 A 1a subasta -podrán concurrir los hcitadores por 
sí o representados por otras jiersxias c-in } • 
para X  y declarado tastan.e
do, pir D. Luis Sancho Seral, Abogado del .lustie 
Colegio 'de esta ciudad. '

Se previene que se ha <M> air î.mea o_a -o 
disruesto en el artículo 26 del Reghmemo de 2 Je 
juiío de 1924, sin que se haya formulado re âma-

âSoza, 31 de enero de FMO. —  El

M. Alkié ¡Salvador. - El Secretario, Emilio 1 aleo.

Modelo de ^ro^oyción.
D ... vecino de ....... segtin cédula' 

de la tarifa   clase    numero expe
dida en ....... con fecha ....... de ........ v;*'' 
enterado 'del proyecto, presupuesto y condicione, 
facultativas y administrativas para las obias 
me obligo a 'realizar dichas obras con estricta suje
ción a los expresados pliegos de condiciones, por 
la cantidad de .......  (en afra y en letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las rWner  ̂
dones mínimas que hayan de percibir ks obi  ̂
de cada oficio y categoría em êados en las obras no 

inferiores a los tipos ór tos oigamsiuo. 
encargados dé1á aplicadón de -la vigente legislación 
sooiail y de trata jo. ’

( F̂lecha y firma del proponen )̂.
* * *

Desde el día siguiente a la publicación de este 
ammqio en el “Boletín Oficial” de la provincia has- 
la las trece horas del Idía 26 de febrero protamo, 
se admitirán en la Secretaría de esta Exéma. Dipu
tación, todos los días laborables, en horas hábiles 
(de oficina, proposidones, redactadas con arreglo al 
mcxlélo que se inserta y extendidas en- papel sellla|do 
de sexta díase, para opter a la subasta de las obrks 
que, con su presupuesto de- contrata, fianzas provi
sional y definitiva y plazo de ejecución ,se detallan 
a continuación: ,

Obras del proyecto de puente sobre el. rio Huerva 
y variante de la tnaivesía en di camino vea nal mime 
ra 102, denominado de la carretera de Cariñena a 
Escatrón a la de Muel ‘ a Herrera por Toses, cuyo 
presupuesto de contrato, que es el tipo He subasta, 
asciende a 48.060’ 57 pías., siedeto la fianza provisio
nal 2.403’05 pesetas, equivalente al 5 por 100 de 
dicho presupuesto y la fianza definitiva el importe 
del 10 por 100 de la cantidad en que se adjudique 
el remate; dándose principio a la ejecución He las 
obras dentro del término de quince días, a contar 
tiende la fecha de la publicación en el “Boletín Ofi
cial” dé la provincia de la adjudicatión definitiva, 
y deberán quedar terminadlas en el plazo de cinco
meses

La sutasta se celebrará en el salón de sesiones 
del Palacio de esta Diputación Provincial, el día 
27 de febrero próximo, a las doce y media horas, 
presidiendo el acto el señor Presidente de la Cor- 

noración o el señor Diputadlo en quien ddlegue, r)tro 
señor Diputado y el señor Secretario de la Corpora
ción autorizante.

I-'l proyecto, pliegos dé condiciones y normas re- 
lati ŝ a'ki forma de presentación xle proposiciones 
se hallarán de mánifiesto en ia Secretaría He esta 
Excma. Diputación (Negociado de Fomento), todos 
¿s días laborables, en horas hábiles de ofinna.

Lia presentación dé .pliegos y demás tramites de 
sutasta Se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15. del Reglamento de Contratación de obras 
y servicios municipales'de 2 de jtilio'de 1924.

A la subasta concurrir los licitación.  ̂por
,, tepresentados poi" otras pelmas mn podéf 

para ello y declarado bastante, a ¿bqó del mtere  ̂
dp, por D. Luis Sancho Seral, Abogad > dd Ilustre 
Cplegio Je esta ciudad. ’

■ 1 Se previene que se ha dado cumpkm*énto a 'o 
disixicsto en el artícüto 26 del Reglamento de 2 de 

" julio de 1924. sin que se haya fonanlado reclama
ción alguna.

Zaragoza. 311 de enero de 1940. - El Presidente, 
M; Aliñé Salvador. - El Secretario, Emilio Falco.

Modelo de pro^osieión.
[) .. , vecino de ......... según cédula personal 

de la tarifa ....... clase ........ nmhéro  ., expe
dida en   con fecha   de   de     
enterado del proyecto, presuimesto y condiciones 
facultativas y administrativas ]>ara las obras ...... 
nie obligo a realizar dichas obras con estricta suje
ción a los expresados pliegos de condiciones, por 
la cantidad de ...... (en cifra y en letra) pe êtás.

Asimismo me comprometo a que las remunera
ciones mínimials que hayan de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría anjeados en las obras no 
sean inferiores a tos tipos -fijados por los organismos 
encargados de la aplicación de la vigente legislación 
sociaíl y de trabajo.

(¡Flecha y firma del proponíate).
u • m ■' - ■ * * ♦

Desde el día siguiente a la puMicacion de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la ptovmaa has
ta las trece horas del 'día 26 de febrero premuno, 
se admitirán en la Secretaría de esta Excma. Dipu
tación, todos los días latarables en horas hábiles 
tfe oficina, .proposiciones, redactadas con arreg o al 
modeflo que se inserta y extendidas en papel sellado 
de sexta díase, para optar a la subasta de las obras 
que con su presupuesto de contrata, fianzas provi
sional y definitiva y plazo de ejecución se detallan 
a continuación:

Obras Vlel proyecto de acopio de piedra macha
cada para conservación del firme, incluso su emptop 
en recargos, /del camino vecinal númerc 2C4. denor 
minado de Atea por Used a la carretera de 1 or- 
tuera a Daroca, cuyo presuixiesto de contrata que 
es el tipo dé sutasta asciende a 413,812’68 ¿pesetas, 
sieiido la fianza provisional 2.190 65 pesetas, equiva
lente 5 por 100 de dicho presupuesto y la fianza 
definitiva el importe Vlel 10 jx>r 100 de la cantilkd , 
en que se adjudique el remate; . dándose principa । a 
la ejecución de las obras dentro del término dé quin
ce días, a contar desde -la fecha de la publicación 
en el “Boletín bficiaíl” <1  ̂la provincia de la Aiju- . 
dicación definitiva, y deberán quedar terminadas en 
el plazo dé seis meses, u _
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La sutoSta se: oelelwará cu di isalóv r$lc 
dd Bateólo de' esta I >i- .trlaf i-L i ! 'r > 
del mes cíe febrero próximo, a las trece. Loras,,, :i>re  ̂
-.hleirdu o! acto ci Prc. i
cidn p pj semir i ■ 
por Diputólo 
cion au|Qrizamte.

El proyecto,

se Iridiarán. de:-;nanifi 
Exciiyr. Dipntació 
los días lahcpra l̂  ̂en Id i-u  hábiles de oficina.

spliasta se realizarán conforme á lp ^̂ py¿ p̂''ím d 
articulo J ? dei R
y servicios mynicipnlcs cíe de; 192L

, A la subasta podrán ooncurfir los licitab’pretf por 
sízo, represenlaxlos ppr glrQs perdonas cp  ̂poder 
para, ello y declarado bastante,, a op â deí'inlc-resa- 
'L, ¡- r ,|). Luis Sancho Sera

/.i' 'de esta citr.íad.
Se l ŷipnp que se ha da l̂o : pin. piinuei!¿ i Jó  

julio de 1924, sin que se haya fórn iíládó rciclama- 
ción alguna. ■ .

Zaragoza, 34, de enero cíe 19*10. -- id Presidente.

' : Modelo de projío^ciófi'.

ag.uas subálveas dx?I Ehro, quejón c p̂taj-tos por la 
aloacSnifa del grupforiinotOsbwniba' 'elfcwtbff sume-'rigidtP 
en dicltivpozo. Ef'gOipt» (df 30.?ahanos).se cobija leu

¡
Í4S incas. :
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■. í.--i-, ik'l Real
D. . .
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duración H'dp.gráfica d 1 Ebro (Avenida tféT (rénM

cera cxpii sto a! pulnico ni proyecto durame él plaZl) 
expresado. . ' .

, : I
<L' .} â8,,.Cc''il/(.. i-.Vvvta|vQ, 5'ihsl i

b,1-1 twa ........  ctec ......... mrmerij .

enteradiQ del pro êctp.. presupuesto y epndjc.ones 

mi? óbTi'é'd'a rLalízár (iicfti*.
emíi a lofi cxprc-shflós' l̂L-lgo  ̂(fd

dones imrmnas que háyan de PvKfj L̂ ‘ ‘ ¿L ó Jíí/t o s  
de cada oficio y categoría empleados en Tas óbraTno* 1 
sean inftMW a Tos o'-ganismos
encargados de la aj>licac î ,̂ la vigente legislación 
social y de. .traLijo.

' ‘'' ' Mi P'l . id' ' '
M'tena y iimuL dd j ôp >n( n(,c).

'ín
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Núm. 572.

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Zaragoza.

ELECTRICIDAD

Visto el expediente promovido por la Sociedad 
anónima Ŝaltos del Huerva y del Jalónen so
licitud de autorización para instalar una línea de 
conducción de energía eléctrica desde Codos a 
Langa del Castillo, Torralbilla, Mainar y Villa- 
rreal, acompañando a dicha instancia memoria, 
planos y presupuesto de la obra que pretenden 
llevar a cabo;

Resultando que, anunciada debidamente la pre
tensión de «Saltos del Huerva y del Jalón , ha 
transcurrido el plazo reglamentario sin que se 
presentara reclamación alguna sustancial, ya que 
no pueden tener tal carácter las suscritas por 
D.a Mercedes Aladren y el Alcalde de Codos, en 
las que dichos comparecientes se limitan a so
licitar les sea abonada la indemnización que pro
ceda, las cuales, posteriormente, fueron retiradas;

Resultando que informan en sentido favorable a 
la concesión la Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial, la Jefatura Provincial de Industria y el 
Ingeniero de esta Jefatura de Obras Públicas en
cargado de la zona correspondiente, proponiendo 
al efecto cada informante las condiciones que se
gún su peculiar servicio respectivamente le co
rresponden;

Resultando que la Abogacía del Estado infor
ma favorablemente el expediente, entendiendo que 
procede acceder a lo solicitado por «Saltos del 
Huerva y del Jalón»;

Vista la' Ley de Instalaciones Eléctricas y el 
Reglamento para su aplicación de 27 de marzo 
de 1919, así como las demás disposiciones lega
les vigentes en la materia;

Considerando que en la tramitación del expe
diente se han observado las formalidades legales, 
que no se ha formulado reclamación alguna y que 
se ha recabado el informe de los organismos lla
mados por la Ley a evacuarlos, siendo lodos ellos 
favorables a la concesión;

Considerando que corresponde otorgar la con
cesión a esta Jefatura de Obras Públicas por afec
tar la línea a una sola provincia y no existir di
vergencias esenciales en los informes emitidos,

Esta Jefatura de Obras Públicas, en virtud de 
las atribuciones que a los Ingenieros-Jefes confie
re la Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda conce
der la autorización solicitada, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. La línea se construirá con arreglo 
al proyecto presentado y que sirve de base a la 
concesión y en cuanto a sus detalles, ateniéndose 
a lo dispuesto en d Reglamento vigente de Insta
laciones Eléctricas y bases de esta concesión.

Segunda. Los postes tendrán una altura míni
ma de 10 metros y se empotrarán un metro en el 
terreno. Su diámetro en ¡a base no po Irá ser infe
rior a 25 centímetros).

Tercera. La distancia entre los hilos más ba
jos de la línea de alta y el más alto de la línea te
lefónica no será menor de 1 ‘65 metros y la flecha 

de ésta será la misma que la que corresponda a 
la línea de alta tensión.

Cuarta. Las obras deberán quedar terminadas 
en el plazo de tres meses, a contar de la fecha de 
la concesión, siendo requisito indispensable para 
su comienzo el depósito previo del 3 por 100 del 
importe de las obras a ejecutar en terrenos de do
minio público.

Quinta. El concesionario será responsable de 
todos los daños y perjuicios que se ocasionen, 
tanto durante la construcción como explotación de 
la línea, que deberá tener en buen estado de con • 
servación.

Sexta. Una vez terminadas las obras deberá 
dar cuenta a la Jefatura de Obras Públicas, a los 
efectos del reconocimiento final y levantamiento 
del acta correspondiente,, sin cuyo requisito no se 
podrá poner en explotación.

Séptima.' Se concede la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica sobre terrenos de dominio 
público.

Octava. El concesionario solicitará de la Di
rección General de Industria, de conformidad con 
el artículo 34 del vigente Reglamento de Instala
ciones Eléctricas, la exención de pruebas de ais
lamiento.

En su lugar se presentarán en la Delegación de 
Industria, antes de la puesta en marcha, los mo
delos-tipos de aisladores debidamente precinta- 
tados, cuyo uso haya sido autorizado por la 
Dirección General de Industria como resultado de 
los ensayos practicados a consecuencia de la so
licitud mencionada en el párrafo anterior.

Se presentarán asimismo en la Delegación de 
Industria los documentos justificativos del resul
tado de las pruebas de rigidez dieléctrica que se 
hayan efectuado bajo la inspección de la Direc
ción General de Industria.

Novena. Antes de poner en servicio las obras 
se confrontarán sobre el terreno los modelos-ti
pos de aisladores a que se refiere la octava, com
probándose la identidad de los aislamientos de la 
línea con lo que resulte de los modelos y docu
mentación referida. Además se reconocerán los 
elementos de la línea restantes que afecten a la 
seguridad pública, para la debida comprobación 
del cumplimiento de las condiciones que previe
nen los Reglamentos de Instalaciones Eléctricas y 
de Instalaciones Eléctricas Receptoras, particular
mente en lo referente a protecciones contra so
bretensiones producidas por fenómenos atmosfé
ricos, estaciones de transformación y secciona- 
miento.

Décima. - a) Se levantará un acta, por tripli
cado, suscrita por el Ingeniero-Jefe de Industria v 
representante autorizado de la Empresa, donde 
se hará constar el resultado del reconocimiento.

b) Si éste fuera satisfactorio, se entenderá con
cedida, sin más trámites que la autorización para 
la puesta en marcha, efectuándose en caso contra
rio las correcciones oportunas en las obras den
tro del plazo que se señale, todo lo cual se hará 
constar en el acta para su cumplimiento por parte 
de la Empresa, o recurso de alzada en caso de 
disconformidad.

Undécima. La explotación de la línea, bajo el 
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punto de vista de ¡u seguridad- pública1 y» explota
ción industrial, se efectuará'bajo la inspección de 
la Delegación dü Industria, con arreglo a las dis- 
posiciónes siguientes  ̂R. O. de 21 de endrode 
1920 y'Decietós de 5¡de dicienr)!-.- d ■ |0,« v 19 
de Tenrero de 1934}. ' o: ' •

Duodécima. Se presentará en la! Delegación 
de Industria, antes deponer en explotación la-ins
talación, por duplicado, esquema dé conexiones 
y reglamentación del servicio para .Su examen ¡y 
aprobación, eií su casó, eiriférmínó de diez días, 
Conforme se previene en el artículo 29 det Regla
mento de 17 de marzo de 1919. . n-' ■'!'

Décimatercera. Las tarifas que'han .de regir 
en el suministro de energía üléctficá para laj  línea 
cuya‘concesión se sólicita'dorán las-siguientes:

Alumbradq tanto alzado..V1. . • .. .
■ . Al mes* ' > -- V ■' C . i..’  —

Una lámpara de 15 watios fija..................     V. 
Una id de I5‘ id. ’ (•ohfrtntacW? . .•.C;, : -2'27 
Una id. de 25 id.1 fiju.L L....... ..........  . -3*341  
Una.... id.....de 25..... iti...... -cqn/imt)id<b,.,......■-r3:85; 
Una.... id.....dp. Ô.....id......hj.a. . . . .............................4'55' 
Una.... id.....de 60.....íd ......fijó-.. .1..:... 6'14 

.ofrrsim f̂ 
'..........Áiiihibfado -por cdntádóf." f 

■................. . ■ ■!........................................ - j(in /

Mínimum al nú

Fuerza motriz por cnfitddor ’ ■ 

' be;M

Por consumo mensual de 1 . a 100 Kw ôp) 
Jfar id.. . id. 101 a 2Q/ id. 0'43

Por* id. ¡d. de 40rá>Mm' id I O1®) 
Por id kk-q de ñpj h JIW. id; .<>W 

i id.. 
Por id., id, dé í̂iijl en adeíante id. 0* 5̂
Por dispoojbilióad se. pagará B Ô pesetas por 

cada caballo del moton r : i >

Motores,pequeños durante las-lloras .
De uno a dos cabidfos (.....r; 3fi0,pa b̂rs >c;fhwlld' M> 
De dos a cuatr(M-;<ballos.r..,.:«u : ,yln , ti<l ■ id. 
Dp cuatry a seis eal í̂lvs . ....320 i<l. ■. iit ' Q. 
De seis caballos en adeTanfe1 ...309 ni " i(K ' .id. 

. Obs^rvpcio.pCíS,— Ij)  ̂Ayuntamientos rticnen'ün 
dcscuquló .de por 1 0̂ ppr seryiduipbrgde p -̂ 
ics y paloin ik-s gfl lg . b

1:1 alumbrado y tuerza, mojtriz a tos-*f-eínedai-pi
les tiene un descuento pró ôreional al -consumo.

i .a fuerza eventtiab tiene; un aumento dej 50 por 
100, considerándose eventual el suministro que 
no lleguc-a seis meses de duradón. . '
■ Para potencias,mayores de las indicadals-'en las 
tarifas de fuerza motriz-, preei.os a conv/mir. - ..

La fuerza motriz, durante las horasrdd nbehe. 
precios a convenir. J„ .. . . ,

hl precio a tanto alzado, de ihayor.iiilttensldad 

luminosa de las indicadas1 eó la tarifa correspon" 
diente. s(e cajculav  ̂a r ẑó.q de. pesetas por ca" 
da 25 watios. , . v '

Décimáfttáftá '̂ cbndiciónés generales de 
la aplicación de las tarifas serán las de la póliza 
oficial de abono. para su legalización se segui
rán los preceptos que se'determinan -en la Orden 

•de 9 de mahzo de 1934 ((jaccla del 20). 1
, Décima t̂únta. De acuerdo con las prescrip

ciones vigentesi- y -cumplidas" las anteriores, se 
procederá por la Délegación de Industri'a a la 
insoripción de’ta línea- en el"registro déla in
dustria. j no oo y • ,,

Décimasexta. Esta concesión 36 otorga por 
noyental'y nubve. años con-' sujeción a las pres- 
c'ripoíónés cjue so determinan en el drlíc'nlo lOLde 
la Ley general d-e Obras PúldüQas de 13 de abril 

vde 1877 y demás; sin perjuicio de tercero, dejan- 
•-do a salvo los derechos de propiedad con su- 
íjecióri a las disposiéiones 'dgerites va- las'qüé, 
dictadas en lo sucesivé le Wh aplicadas a título 
precavo, quedando antofizáda la Administración 

.paira modificarla, suspenderla temporalmente o 
hatearla cesár definitivame-nte si así lo jú¿ga- 

- se.con veniente para elbuon Berv-tCío; y seguridad 
i pública, sin que la Socied'ad concesionaria tenga 
por elfó d'drech'ó á indemníiación alguna y sin li
mitación en el tiempo para el uso de tales atribu
ciones. i ' ■ ííll • >1!
'-•.-Décimaséptima. Será obligación de la Socie
dad concesionaria cumplimentar lo Ordenado en 

■ la '̂dispósicionek vigente sobre contratos de tra
bajo, retiro obrero, subsidios familiares. Ley y 
Reglasmentos de protección a la industria nacional 
yjo referente al procedimiento de’avenencia, con

> ’Jivergcnciii cutre los obreros 
y'la Sociedad teonve îonuria-y demás disposicio
nes que-se dicten sobreda mítte^ '¡i -I 

Décimaoctava. El incumplimiento dé'eualqtlic- 
ra dejas condiciones anteriores dárá lugar a la 
caducidad de esta concesión; con sujeción 'a lo 
dispuesto en ól-R-e l̂amenío de 27 de marzo de 

- 1919'ya la legislación vigente para las ‘eonoesio- 
Hti9 de obras piih:K- ,p. 1 ,i77

Lo que se hace público' para general conoci
miento y del ¡nteresado. 1 . • 

Zaragoza. 26' do enero -'de - 1940L-E1 Ingeniero 
Jefes Jaime’RamonelL • ú.-y' i 

LulÍD n - ' • -n;-. , ' L . , ' .
. .. ‘ í’ _ . NN 554. ; f: .

Distrito Forestal de Zaragoza. — — _. ■
Circular,. • i, , - u

La falta,dy i Ĥuenta îón eu la tramitación de las so
licitudes de ap/ov. l̂iamientos en los montes de propiedad 
particular, coñ arresto a lo qhe dispone el Decreto de dé- 
fensii de ki riqueza forestar parfictifár dé 24 di- septiembre 
de 1038 («Bólelin Oficial» de la provincia núm 240 de 18 
de petpbre dedQSOL iiltroduw tal de,sorgán¡zac¡óri en el 

ŝ îciq ĈQU perjuicio- (¡eysle y intereses de Jos pe- 
■ ItoOnaM: dictar normas sobre los plazos a 

qué hán de-sujetarse la presMrtacíóií y trarnith îón de las 
instancias, WtumeSrseráft las siguientéS 1 -

1  .a A los efectos siguientes, el ano (¿resta! es el que 
empieza ej l.Jde octubre  ̂termina el 39 de septiembre. 

enelarhetiL 2. de' la 'mencionada disposición deberán 
-preséntaitcis los interesados que ñb 4o h.iyan hecho hasta
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la fecha dentro del plazo que termina en 3i) de septiembre 
del corriente ñ̂o. .

3 .‘l* Los aprovechaimentos qrre hr; pmjríetflrios qnreran 
efectuar dentrn de im año forestal deberán presentarse 
antes del ?0 de abril del Año anterior. Las que se presen
ten después de esta fecha se reunirán con las que. se pre
senten antes del 30 de jibril del año siguiente. - 

4 .a, Los-presup'hesltvsflue & e .formulen ¡jara el recmío'- 
cimiento de las troicas Ueberán' îc.eptarse y hacerse esti
vos antes del 31 de mayo. Pasado es ê p ẑo sin hacerlo .. .

5 a Las aHivizaciunes qneprficedán' êJ exfemk-Tiin en 
el mes dé sep îenibré y serán vá idas ôr un plazo de im

6 * 3i en el año.ixira el que hié heclti y concedida la 
petición no se éfectuaíé et aprAVechámiéntor podrá di
ferirse éste para el siguiente, sin otro trámite que la rei
teración por parte.del própíetárió antes de! 30 de sep- • 
tiembre. . .

7 .a Transcdnidos1 dos años sin efectuar el aproyedia- . 
miento, la autorización quedará caducada. - 

8 .“ I’aia los aprov " 11 ü il- - que señÜá el art. I." de 
la disposición ip> se'requiere ;Htto,rización alguna. 

Estas nortmrs m̂pézarán a regir para" todos aquellos. 
aprovechamienSis qu qifi< 
tal que empica el 1 " de octubre' priéíimo, debiendo pre
sentarse las distancias por exceiícióiren" este año antes del 
31 de mayo próximo. Para los años sucesivos regirán 
inexorablemente los p|az-os antes ih ircados. „

Lo que se hace- público en esle’ 'Boletín • Olio al» para 
conocimiento de tos interesados en genera!, debiendo los 
Alcaldes dar la, ipayor publickktd posiole a esta circular ,, 
para que llegue a.conocimientaelé toiUis los vecinos. 
1 Zaragoza, 30 de enero de 1940. -El Ingeniero-Jefe, Ma
nuel Esponera. . . *7 " " -

Núm. 555, ,

Junta Provincial Vitivinícola de Zaragoza.

cosecheros o elaboradores a los almacenes de criadores 
exportadores de vinos.

■ 5.» Etincnmplnpreiito de tbuo lo ordenado, por vende
dores y compradores, será sancionado don el máximo rigor.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
general conocimiento y cirmplimiento. I

Zaragoza, 29 de eífero de 1940. -El Ingenierojefe Pre- 
- sidente, Domií ô Rueda y Marín.

:. . :Nún. 581.

Jefatura Provincial de Sanidad
. • de Zaragoza.

Por Orden de la Dirección General de Sanidad se mo
difican las demarcaciones de ios Distritos sanitarios 
correspondjentés a las Subdelegacion.es de Medicina 
de la capital, quedando en lo sucesivo dos, que se de- 
nomitrarán dél Rilar y de la Seo. Halo que afecta al 
térinino municipal- de Zaragoza, la separación de am- 
bbsDistiitós e$(afá determinada porta linea siguiente:

«Desde él limite dvl término municipal por el centro 
de la carreteril de Huesca, calle de ¡Sobrarbe, Puente 
de Piedra, calle de Don Jaime, plaza de la Constitu
ción, calle de-la Independencia, plaza de Aragón, pla
za de Paraíso, Paseo dy Pamplona,, Avenida de Her
nán Cortés, Calleóle Germanías y carretera de Valen
cia hasta el límite ilel término mimictpal ■.

En cuanto a los MWHcyVios gm inleg 
sáíiitarios 'quejaran' en la sígmenlé forma: Distrito del 
Pilar, cn.n los inismos municipios que tenía miterior- 
mente. Distrito de la Seo, chn los ipunicipios que te
nía adscritos el Distrito de San Pablo.

Los Subdelegados de Medicina Th ejercicio actual
mente en la capital solicitarán en el término de cinco 

"días liábales, y dé esta Jefatura Provincial desanidad, 
' el Distrito al queldesean quedar adscritos cómo’Subde

legados, después de esta nueva elasilficacióh. ■
Zaragoza, 31 desuero de 19401 7El jefe provincial 

de Sanidad, losé Viñes. 1  bar rula. ,

Orden circular dictando1 las normas para el cuinolimiento 
de la de 7 de diciembre sobre [n ecios de los vinos y alcoho

les vínicos en la campaña vitivinicola de 1939-1940.
De acuerdó con lo dispuesto en el apartado 6.° de la Or

den de 7 de dlchmibre de 1039 fijando él preció de los vi
nos y alcoholes vínicos en la campana vitivinicola 1939-40, • 
y a fin de resolver las díferentes crmsultas y escritos eleva
rlos a esta Dirección General sobre el alcance e interpre-, 
tación de la citada Orden, se dispone:

1  .® Los precios reguladores establecidos se entenderán 
para toda la campaña vitivinico’a de 1939-1940. y,-por lo 
tanto, eli las transaccibnesjle iiya ŷ ŷinos de la cosech'a 
última sé tomarán como Ijase los précTos reguladores esta- . , 
blecidos'por la Oiden óe 30 de septiembre y 7 de diciem-’ 
bie últimos, respectivamente

2 .° Se entenderán vinos en «rama» los que se presentan - 
tal como han quedado después de su fermentación y tra
siego? en bodega del eosecheroo elaborado ,̂ sin que se ? - 
haya realizado en ellos ninguna otra operación para acla
rarlos o limpiarlos, corregidos o beneficiarios ,

3 .°; Sé consRlerarán vinos filtrados, eorregidós.y benefi
ciados los que se expidan limpios y abállaiitados y se ha
yan corregido sus componentes, beneficióndolosí a fin de 
equilibrarios y mejorarlos, tanto en su presentación como . 
en sus calidades. ,

4 .° La cotización h;tsta un 15 por 100 como máximo 
sobre los precios establecidos para los vinos eii bodega de 
cosechero o elabórador, en ccmcepto de filtrado, corrección . 
o beneficiado, sólo podrá ser cargada o aumentada cuando - 
efectivernante se realicen todas estas operaciones y única
mente por los criadores x̂portadareg,.Comerciantes e in
dustriales que por la legislación vigente estén facultados 
para iéaU%arla& .

En ningún caso podrán aplicarse coujuntament̂ el au
mento del 10 por lOtf purcalidady deflexibilidad comercial 
y el 15 por 100 por vinos beneficiados, cuando estos vinos 
se expidan desdi; los centros ijft uroduéción ,consignados , ¡ 
a almacenistas y enádores exportadores dé vinos de los 
centros de consumo. .. .

Los Servicios Provinciales de Abasteciiflieritos y;Trafis- , 
portes no podrán autorizar, bajo ningún pretextó, aumentos- 
sobre.los vinos que vayan directameaté d» las Iwdegas de:

Núm. 557.

Servicio Nacional dei Trigo

• Concurso-cxamon para cubrir una .bla^r da qn-.Viliar 
" Tic* dliciñd en la Jefalura Provincial del Servicio 

bíacional del Tnpb, de Z^agosa, con el haber anual
de 3-.5O0 pesetas. .

Unicímienite podrán tomar parte en esté cOncur
so-examen los ex-conibatientes que hayan alcanzado 

;. por ló menos da Medalla kle la Campaña o reúnan 
-las corxliciones que para la obtención se precisan, 

cuyo extremo lo" acreditarán 'debidamente.
Los aspirantes a la plaza que sé anuncia deberán 

presentar instancia, debidamente reintegrada con 
póliza de 1*50 ŝetas, en esta Jcfajtu-a Provincial, 
antes de las trece horas del día 28 de febrero pró
ximo, a cuya instancia acompañarán-los justifican
tes de los seiwkios militares realizados y los mé
ritos ¡Trofcsionales que éstimen períinentesL

I ôs exámenes SC celebramn el día 29 de febrero 
'próximo, a las cuatro de la tarde, en esta Oficina 

lhTfvintíá!l;L'nsWáda'7m el Paseo" de la Independen
cia, ñúíliéró 32, ,3 } ■ _ ,

Los aspirantes a didly) exomefi habrán de acre
ditar conociniichtós de cuitura general y. adminis
trativos o dé oficina, aklemás dd mecanografia en 
su grado elemental. ’ i T.. T . ,
. Zaragoza. 30 dé enero dé 1940í —  I d Jde Pro- 

_ vincial. Cipriano Mata. .

____________________
M.C.D. 2022
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Núm. 418.

de monos} Monte de Piolad de pimía
I ."

Sulrásta núm 577 de "orden, que teñirá lugar alas cuatro de la tarde del día 17 de febrero de 1940, en la 
qqe se pondrán a la venta, las garantías de los préstamos sobre ropas efectuados hasta el dia 31 de marzo 
de 1939en la Sucursal, sita en la calleóle las Armas, núm. 30.

[aja

;dón.

----- -—,—

Númer-» 
del 

yéátamo
G A U A N T I A 8 :

280:926 
281.-048

Una cotcha y una manta de aldc
Un mantel y una funda............ 4

282¡518 
2821558 
282; 671.

282(898

2831269

283.336 
283.405 
283.407 
283.477 
283,506 
283*927 
284,00? 
2841018

Un pañuelo de seda................
Una sábana de hito y otra de algodón 
Dos. sábanas, una .funda y upa toalla. 
Un pañuelo de crespón negro, bo 
dado.. ?.v...... ;................................

Dos sábanas, una funda, una énagtu 
un pantalón y una toalla.. ■ .......... .

Dos deltintaüs, lina bata, cinco pá 
ños, dos cámrsohes y una finida....

Cuatro camisas y una funda. J........  
Dos numieícs yjjós-loaUas-.- V.
Dos colchas......;.............. ..............
Dos manteles y dos fundas de color. 
Una sábana y dos toallas de I ¡lo... 
Una colcha/. /.................... "...............
Dos cortes de abrigo y dos re 
Dos colchas de sedalina..... 
Ocho toallas, ün mantel y on

ales..
35

Tipo 
. ule 

sfíbastn
Plus

> Númeré
4 del 
préstamo

(l A R: A Ñ T I A S

Tipo " 
de 

subasta
Pías.

■

7*50
4

10
7*50

11

284.517

284.521

284.579 
285.130

•285.386 
■585.403 
285.460 
'285.479 
285.525 
285.546 
285.547

285.592 
285.598 
285 6̂21  
285 ."626

Una camisa, dos jerse ŝ y una ame- 
rR ana.........................................

Un tapete," un jersey, un pantalón y 
Jres servilletas.......... ..........................
Una sábana de hilo,. 5.. . •'b .  
Una plancha eléctiica....................... ■

8

" 5 
7

10'50
?6 Un abrigo................................... ............ 17

29
8*50 1 In reloi de mesa ................. 8

Una 
Una 
.Una

(ap 
Una 

-Una 
Un j 
Un ।

colcha de Sedalina .......... 22*50

• 7
-36 
40*50 
: 8*50

6
7

' 6 
8*30

sábana'y üiTá cáinísa. U U ■ ‘U... 
sábana y un toldo........................  
pantalón de pana y un "jersey 
)liliado/.". .'.7.  ........'.... U ■
coldia de gancho........... . ■ 
cazadora. .̂.............. ....................
araguas.... 7 : 7. .
aráguá .̂.. r.7...... .T.. .7.

6
8

6
9 •
6
6
6

sábana y una colcha 
colcha.......................

11*5 
6

Una 
Unace se

284.154

284.155

284 350

284.351

284.352

284;353

284:354

284.355

284 356

284 357

284.358 
2841375 
284'. 403 
284c511

villetasi..-VllltldQ/f.................. T ...............
Una sábana, dos vestidos, dás abr

_ gos de señora y uría colcha. 
Dos sálTánas, úna funda, unasciuctiiaoj una luuua, una COlclh , 

una enagua, un pantalón, uná toalla, 
una serviheta y dos vestidos de s í -
ñora ............. ......................... ■. ■ • ■

Úna sábana, una funda y dos ena
guas.......... .'............... '.. ..;--------

Una camisa, dos pantalones, dos-pa
ños y una funda...................j • ' • ■ i"

Una falda, una funda, tres panos, dós 
toallas, y una camisa ...... U........

Una enagua,"lina funda, un velo, un 
pañuelo y un paño..................... .. J.

Una camisa, una enagua,mí velo'y 
cuatro -trozos de encaje. ....... .j ■ : • 

Una camisa, un mantel pequeño y 
SOS corliims. . . ..........

Una cplcha, ú» pantalón, uná funda 
y una mantilla....,............. | ■ U

Una sábana, una funda, dos- toallas 
vana nmnla.........

Dos sábanas y, im pantalón. .1 .। . 
Una manta, tin ve í̂do y un jersey. . 
Una ihahta U U:; T:, . 4...,:. |------ i • 
Un pantalón, una americana y .una 
camiseta'.... . .. .....................

21

285.640
285.654
•285.652

.8 1 285.666

285.682

6

6

. 3-50

285.695 
"285.706

285.707

3-50 285.711

’ 3‘ 50

3‘50

285.763
285.783
285.786
285.791
285.812

2*501 285.869
285.873

6 11285.890

9'50 2̂85.932
9*50
6 
6

6

.285.942

I 285.947
285.950

Una sábana, dos cubrecorsés  ̂una 
camisa y dos toallas..........................

Una ¡sábana, una funda,- dos manteles 
y cliatro servilletas...........................

Una sábana, cinco fundas, dos toa
llas, un mantel y tres servilletas en 

corte......•......... .. .... . .  ̂ ...............
Una coleha de sedalina.y una toalla..
Una sábana, una camisa, una enagua,.
una 

Una
un 

Una 
Una 
Una 
Dos 
Dos

toalla y un mantón de lana.'. ■. ■ 
sábana, una funda,, una toalla y 

ubrecorsé....... ..... ......................
manta.»;.....
americana ..

sábana y pn calzoncillo......  
sábanas en corte y cincd toallas.. 

sábanas y tres fundas..........  
Una colcha de gancho......................... 

Una colcha y tres fuidas.............. .. ..  
Dos'sábanas................ .. ........................

Dos colchas, cinco fundas, dos toa- 
liad y un calzoncillo..................   ■ -

Un pantalón, una colcha y una manta 
de'algodón............................... ... ....

Una. sábana, una colcha, once servi- 
llefes y dos toallas.............. ............

Un ioTte de" vestido de seda-. 7. .77"..

8 .

18

17
17

9

11*50
7
8 .
4*50

17
11  *50
7

10 
11*50

24*50

17

11  -50 
16*50

Un ruante  ̂dos retales .y tros t(ialla¿,| ,11 '50

Cuyas garantías se exhibirán al público en a sala de subastas, situada en la calle de Zaporta, núm. 2,- et día 16 
. . ............1 ..... i . I- ,1 .. y SPÍS UP a MniP "de febrero de 1940, de diez a doce de la miñaba y de cinco a seis oe id tarde. ■ •; •

Zaragoza, 19'de éSfu de'1940.-E Director-Gerente, José Sinués.-V.° B.°: El Presidente, Francisco Rañoy.

— ■ i—
M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA PE ZARAGOZA 2751 J

ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán lodos los empeños anunciados en esta relación, excepto avinellos que hayan sido ( ameiados 
(> renovados hasta el último día hábil ánlWor ai de la venta, según pr v̂ieiu; yl Reglamento. .

Lh subasta dafá principio á la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.
No se admitirá manda inferior aí tipo de subasta.
El tanto para las pujas será el siguiente: En jos lotes cuyo ihípojte no llegué a 25 pescas, cada tanto Equival

dré a 0*50 peserés;'en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar á 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante,.cada tanto será de 5 peseras'. ‘  ,

Serán gravados con el 20 por ICO de subsidio tos lotes cuyas prendas estén incluidas en el iveglainento 
la aplicación del subsidio Ips (amilias dtqlps,combatientes, sirviendo,de b ê para repaíidar dic ’no recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondknte lote. , .

El pago se hará al contado. • . j  . ■ .
Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Mónte, de Piedad dv la cantidad prestada y sus 

derechos, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante tres míos, contados desdé el día en que se ce 
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales.

Una vez adjudicados lós lotes, tío háv derecho a reclamación ¿Iguua. ;

> 7̂
JAI"

SEYT A..
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

ouedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y r̂equiere a 
tod'os lós vecfnos y hacendados fórastéros de ios 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados dcs'Hé los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en '.a 
Secretaría del A  cunta miento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirticndo a cuam 
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin té- 
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del re- , 
parto.- 1 tordiniin 6

482.— Nombrevilla
493:  ̂La'Puebla .dé Alfiddén l . f ■
499.— Aranda de Moncayo
502.— Isuerre 

'fiOg.-Anifiori *
Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.

480. — Moros.— El 12 de febrero, de diez a doce.
496.— Longares.-El 4;de febrero, de. once a 

■ dope ,i; v
EXPOSICION DÉjlDOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayúntamiento de lós que a continuación se mencio- 
nán los siguieres documentos -para i 1 '940; pulien
do presentar los yecinos contra aquello» las recláma- 
cione  ̂que estimen convenientes.

Cuentas de caudales.
501.— Gallocaita

Cuehtas municipales.
5I7.-Valmadiid. (Año 1939)

Expediente de transferencias de erédilp.
> 492.— Reíaseóii 1 "

Lista» de vocales de las Comisiones de avaluación 
502.--¡suene . p

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y 
acreedores.

482,— Nombrevilla . .h -i .

" .isleniainiim «¿b» *
595.— María de Huerva' 
506. —  Munébrega.
517, — Valmailpd ,

Ordenanza» sobre diferentes concepto», 
,495..—  María de Huerva

Padrón de beneficencia municipal.
510. TBiilbuente .

Padrón de cédulas personales 
50L.-yGal¡ocanta 
50 —̂ Isuerre

Presupuesto municipal ordinario.
512.—  Castojón de las'Armas

Rectificación al padrón municipal de habitante» 
482. —  Nombrevilla

503.— Malpica de Arba 
.̂LrAniñún ... . ■ 

' 520.— Sos del Rey Católico 
Reppitimiento,general de utilidades.

A l c ió n í ê f t íma  :
a d min is t r a c ió n  d e WSTI<;ia

Juzgados de primera instancia.
Núm. 540.

JUZGADO N.UM'.'2-V.
Cédula de citacióh’

El señor Juez, de instrucción del JpzgadQ púin.en) 
2 de Zaragoza por resíduición ele esta feclia dictada 
en íiiligencia /para cumplir ó-rdlenes lie Jk- Skiponori- 
dad dimanlantes de sumario 13-103®, sobre homici
dio, contra Mariano Benrad. ha 'aédtyad  ̂se cité a 
1). Antonio Bernad Marcellán, -cuyp domicilio po 
consta, para que el* día 9 de febrero próximo 
y Jiora de ¡las íKek. «le sp nuiñana ccim r̂̂ a" aTite 
)a Audiénpia 'Proviijci  ̂de este âü t̂al. el, fin 
deiasistir como testigo al juido otful dei la mvucio- 
nada -causa¡: bajó aperdrhimiento de que si rk> lo 
vediiea le parará pefrjuici<í a «píe haya •'lugar*  en 
derecho. . ' . ‘ ,, ,

ZaragÓ7,a, veintisiete quero de û'l novegieiUps

M.C.D. 2022
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Núm. 574.

CASPE
D. Fiancisuo Guiu Rabinad, Juez iminicipal déla ciu

dad de Caspe en funciones de primera instancia de 
la misma y su partido;
Por medio del presente, y acordado por auto de es

ta fecha, se eipplaza a losé Forner Pinós y a AtlfWa 
Blasco Calvo para que dentiu dd lérmiiR de nueve 
dias comparezcan en ¿i juicio de menor cúaííua segui
do en este juzgado, en su contra, por el Procurador 
habilitado D. Daniel Sida Ruiz, en nombre de doña 
Aquilina Latorre Beitrán, D. José Matía Alvarcz Lafo- 
rre y D. Elias Satué Carceller, éste como representan
te legal de su esposa, D.a Rita Alvarez Latorre, sobre 
reclamación de seis mil cuatrocientas diez pesetas a 
los demandados, cuyo actual paradero se ignora y que 
ilición vecinos de Fabara.

Dado en Caspe a veinticuatro de enero de. mil nove
cientos cuarenta. - Francisco Guiu.— El Secretario, Jo
sé Calvo.

Juzgados municipales.
Núm. 583.

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal del 

Juzgado número I de esta ciudad;

11 (Jago saber: Que en el juicio verbal que luego se 
dirá recayó la sentencia cuy  o encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

'Sentencia; En Zaragoza a 30 de icen de 1040. El 
señor D. Ftancisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal 
del Juzgado número 1 de esta ciudad; visto este juicio 
veibal instado poi D. Antonio Guedea Clemente, ma
yor de edad, casado, comerciante, de esta vecindad, 
contra D. Aiigel Valle,.vechm que füé de Báib. stih, 
hoy en ignorado paradero, sobre rérlamaclb'i de pi - 
stlas,. ■

Fallo: Que debo condenir y condeno a D. Aii l̂ 
Valle a que pague a D. A .foñi'V Gucde i Clemente la 
suma de seiscientas sesenta y seis pesetas Con Asenta 
céntimos reclamabas de principal, e imponiendo a di
cho demandado, desde luego, las costas de .este juicio. 
Así por esta mi sentencia lo prommeio. m indo .y íir- 
mo. -Francisco Cavero Sorogoyen». (Rubricado).

Y  para que sirva de notificación al demandado, ex
pido el presente para su publicación en el i*.oLETfN 
( 'FICIAL.

Dado en Z:uag->za a trcínla de enero dé mil nove
cientos cuarenta. - Francisco Cavero Sorogoyen.—  
P. S. M., Alberto Garnica.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 0E IER§gt
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXC Â. DIPUTACION DF ZA7AGO7,A)

NOTA - Las dispusídunes ue carácter general, triuscritas del Qftilül dz: h;dtVdv, no sé puh ican u •■-.te- iiíg-c 
porque ya van insertas en la Sccc!"ii poniera -Je este periódico oficial, lo que se aJvieric a lujos ioscíccm: N r̂v.-
-- -------------— .-•- =̂ -̂. =̂=2^̂ =̂  ̂ ---_------------ . „J.;a.;

Juzgado Instructor Provincial do Responsabilidades Políticas, de Teruel:
Anuncio de incoación de expedientes de responsabilidades políticas

Conforme a los artículos 45 y 4o de la Ley de 9 de febrero de 1939 («Boletín Oficial» nú ñero 44), se líace s<ib<;r que, por 
aparecer indicios de responsabilidad política, se han incoado expedientes de responsabilidad contra las p'ersoüaJ que se 
indican en la siguiente relación: • ■ ■ i - •

Nombre del inculpado Profesión 
u oficio

Estado Vecindad 
o domicilio

Tribunal 
Regional que 
ha ordenado 
la incoación

9..1  .
Fecha 

del 
acuerdo

Juzgado 
provincial que 

instruye 
el expediente

Ramón Pérez Martin........ Cascante Zaragoza 21-9-39 Teruel
Domingo Pérez Martin............. » $21-9-39 »
Pascual Jiménez Marzo............. > 21-9-39 >
José Jiménez Marzo......... » » '21-9-39 »
Francisco Escolano Tomás....... > > '21-9-39 »
Lutiquiano Gutiérrez Mateo.... » » 21-9-39 » .
Miguel Marco Guillén.............. » M 21-9-39 »
Julio Manzanero González... Rezas 21-9-39 »
Fabián Pérez Martínez............... » 21-9-39 . > » (,)
José Sánchez Martinez............v » 21-9-39

■a- wK¿eirR»awi
Igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y 

social de los inculpados, antes o despiíés de la iniciación del Movimiento nacional, así como indicar la existencia de bienes 
a aquéllos pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que instruye el expediente o ante el 
de primera instancia o niunicipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las decLiraciont's direétamEnfe, el 
mismo dia que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incomparecencia del presunto responsable deten
drán la tramitación y fallo del expediente. . . . .

Asi lo tiene acordado el Juzgado provincial antes citado, en virtud de oficios, debidamente autorizadós y sellados, 
que obran archivados en la Administración de este Bo l e t ín Of ic ia l . , ,

Teruel a 24 de enero de 1940.— El Juez instructor provincial, José María de Falgás.
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; Junta H»rtí4«x * ^Mtidera/ dp T' r̂ueU; -
: ¡^to^íU^K- rrWírrtn^v^yio *Bf ^Dsri

Pot cí r̂viciGWlrn:  ̂ V para regir
(f?i li.i ptoA K̂-ia dé WY i¡6l diwHHéJl meü dY rf îTei 
tlM cor.fiedfé'Wñ-'. y.e- lían ¡fijado W ¡m-dn» p k̂ s  id fía- 
rina/4$ ĴÍMÍp*;!  ̂IWniar v p-GT 'ié' Jiij  ̂ , j; 
«o! üifftr-¡; ík  ̂ininwtm sb o ;:s d  rs dl?Q .fíbfiíj â^

■ . y frtW j ;h)j j
■ .• ¡ . de ¡a ¡laiMi eti («lía/■"- 

v?- -enpescas. (¡Coin.'prqnüe Io k  jyiebícs de.Alca- 
ñi ,̂ j'Atoí ŝn, iXiridinr̂ r Cálan & (,
1 lija!).

Zium Hi rf>Pi /̂j<) i*dw' ‘ 'P w 
na en 8Üí¿5 péfr év. (5>>nipre}idK jy P Ĵos i n̂t}

irss

l<,;;^M I

I I
7un" P A. fcl ' t!'

A«z Airóla; Aiti âí Cafan â'/MUar y Puebhi 
Mijar. Los precios del pan en esta zona son con^W- 

i  - i

Zgga r B. vami .̂ii ív k,s ! „,.|a  ̂<£ s .m , : 
li îbení.’ sa y T-ruvI. n̂ifa  ̂Les Wó..» .M pan 
en esta zona son cíni arreglo á KvSigUTetTfe escata.

Fn d" 1 ki'í • . • 
.................... 11 ,1111 ,1

■Zniieij1. c. . tirfupf k̂  ̂whMs wWf],Ré’  
Ajpp¡: â:aĴ iy1pbBa!l‘;;A ,̂uSvrk'1;hiJU!,

!

I de 3(1 1 gromt..........(pías, pi-va
iv ia. a-. 1 li> itj................ 0' i.) id. id.

Está (daSe de paii Sólo' lo podrán á̂-Wéf' aqn |̂l( -̂ 
pan.uieros qiie''háyah sol i citado y obtenido sú.mstTip- 
cidn en el registró ¡espécial (te- lebtbrirddtqes d̂o pa» 
de lujo. ai'iurPi a este lin en !a Jimia I larino F.a: id ■- 
ra de i -Id, y se aavie ie ipie h; que prjOcedfMJ a su 
claborauani sin estar autorizudus, además del deco- 
misQ de Ia mercancía, s( i.

'reinal, 27 de caeio de 1LM. id mi- e. "a 
dente, ¡osé M.il Caridad.

Mola. -Los precios fijados píírá lá hqri'na en las di-' 
se íCh-r: ¡1 a 103 kÜnemm ' ti 1 

se, <-n fábrica, con págií til b̂t 
nes qne ooihm a cargo -del vendedor; cualquieta 
la partida! con que so opeM!:. jSi isnid.istiria a* pansdefía; I 
márgeii/de ítln inediu ptifi îento Ue áiza'y baja. I

Alfc îZ  , Núm. 293..
D, bmpmu RHIo !u!v ■. A n̂Ĵ pí

ionsl & nclit ajii t̂a de t sta

Magi :-a!>m: Qu 
a U- q̂a ¡4  ̂ílt-redeop 1

Vp y, Nueva y Gid î im ■ 
reunión extraordinaria que bajo mi presidencia leiy.lrá 

horas, en el salón de sesiones de la Casa Consilorial cr
esta ciudad, con el fin de nombrar Preridente y cinco 
Voctó qué se encarguen oh» v n̂diar y.propi wr a < tra 
astatutos -m! Sindicato o C< n t

■pros 'V igíes. :>l ' ’
Lp (jue se nace públíco pór ihxlio del presvíiíé eilictb

RHin.

Declarada ja subasta celebnda en el día

4, com q.uudK.mc 
por seguiula vez en «1 misino kícal para el día 17 
dé tebréro próxífiio.' á' ía íiora dé faA ' ónce/'éon la 
misma tasación y condiciones que la primera. ■ • '

ATóáldé, Aqgef f̂eiTeró.
5tESCRICHE .. Ís

Aprobad. 3 las plantillíis de huiri, . -.i j q 
AyirntanHeutri y l̂éflaEaffa vacante la piaza de . Secre
tario imcráríó dN nii8mo, se atojé comm- - o psra su pro 
visión oon jirregima-ia Ley de la jeínlur-. <iej Estp ¿ dyi 
25 de agosto ídtimo y Orden cumplementarh'de 30 de, 
uclubKqpaíLado.. • . . , • , ¡ . . .

Su dotación consiste en 500 pesetas a/piah MÍi t̂ 
fechas del presupuesto municipal por trimestres 
vences,. (

Los solicitant -s presentarán sus intancias, docu-ne n 
thdas, en esiá Alcáldia dentro di I plázó'de itérnia rilas

V 'atií fa Clon de !a Co; -

. nd- r̂/on I 0 .
FL CULKVD Núm. 33¿i

Fe virmd de #fóh d-d s ñ u !m_; -iiieru J-f.' did 
DiSflifoTotéílthl de Teruel, a Ts v.-iníe días a euntar 
del siguienté'íIPen qtie aparélzéá ésté anuncio én érjBo-! 
l b t in  Of ic ia l  de la provincia, y si túese festivo en el 
siguiente, a las unce d'elíl'hiaframf, fendrá lugar en la 
Casa >C.oS81stQrial ih yelebíadon de ¡la sigiuiente Su
basta:

Monte núm’ 17 del Catalogo  ̂denoi)iinadO)<El Pinar», 
en la partida de este térmiii.) muim ip d ipunada -La 
Umbría»; 201 pinos c íh i un volumen de 150metros éú- 
bicoS: tasación, 7.500 páselas; fianza para tomar parte 
en la subasta,(5 por l00,) 7̂5pgsc ŝ; gestión técnica, 
306'57 pesetas.

Todo ello con arreglo al pliego de condiciones deí 
año 1930 que rige estos aprovechamientos, que se halla 
en la Secretaría de.este Ayuntamiento.

El CÍMq,' 19 deehe(ó dé (940. -¿'.Alcalde, Fer
nando Serrano.

POZUFLDEL CAMPO Núm. 332.
■ Hallándó’sb vacjlntÓ Irí plazá de Practicápte-barbero

I Ih u , Cbñ ia dotacióñ de 2JO0 pesetas, ¡¡a- 
gaTlhs p-ór Irinu'snx-s veneidiis"; por los servicios de ca- 
pitdklH y rasírra de barbas, sje abre cimcúrsh para su 
provisión jen un jMhzo dé treinta días, que empezará a 
contarse desde-el día de la fecha.
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Los aspirantes que deseen ocupar dicha plaza diri
girán sus instancias, debidamente reintegradas, al se
ñor Presidente de la Junta Facultativa, debiendo pre
sentar documentos que acrediten su adhesión, a la 
Causa nacional, no haber pertenecido a ninguno de los 
partidos que integraron el Frente Popular y estar pro
vistos del correspondiente titulo o dócuínento que lo 
acredite. '

Pozuel del Campo, 26 dé enero de 1 .940.— El Alcal
de, Miguel Muñoz.

POZUEL DEL CAMPO Núm. 343.
En cumplimiento de la Orden del Ministerio de la 

Gobernación de 30 de octubre último, por el Ayunta
miento de mi presidencia han sido declaradas vacan
tes, con el haber anual que se menciona,.las plazas qutí 
a continuación se expresan, guardándose para su pro
visión el turno,siguiente: ' .

Caballeras, mutilados de guerra, y, a falta de éstos, 
entre éxcautivos o excombátientes. ' "' •

Las plazas a cubrir son las sigUienfes:
Alguacil del Ayuntamiento y voz pública, con el 

sueldo anual de 295 pesetas. ' •
Guarda municipal, con el suejdo anual de 456 pe

setas.
Los aspirantes a las mencionadas plazas deberán sa

ber leer y escribir correctamente, y dirigirán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, a esta Alcaldía por 
plazo de treinta días, acompañadas de los documentos 
que justifiquen y acrediten su condición de mutilados, 
excautivos o excombatientes. Pasado dicho plazo, la 
Corporación designará libremente de entre los aspiran
tes el que reúna mejores condiciones y méritos para su 
desempeño.

Pozuel del Campo, 24 de enero de 1940. —  El AlcáP 
de, Juan García.

VALBONA  Núm. 338.
Acordado por este Ayuntamianto la provisión en 

propiedad de las plazas de categorías inferiores que se 
relacionan a continuación, se abre concurso para su 
provisión con farregio al orden de prelación establc- 
cido en la Ley de la jefatura del Estado de 25 de agos
to último y Orden complementaria de 9 dé noviembre. 

Los aspirantes a los destinos que se anuncian pre
sentarán sus instancias, documentadas, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el plazo de treinta días a par
tir de la publicación en el Bo l k t ín . Of ic ia l .

' Plazas a proveer.
Secretario, con la dotación anual de 2.500 pesetas? 
Alguacil-voz pública, dotación anual 365.
Recaudador municipal, dotación anual 200. i" 
Depositario, dotación anual 100.
Enterrador, dotación anual 138‘25.
Guarda municipal de campo, dotación anual 180.
Valbona, 21 de enero de 1940.--El Alcálde, Joaquín 

Abad.

—............ . ........-T’—.ry- , . ■.-rf  ,

JUZGApO INSTTWCTOR PROVINCIAL DÉ 
RÉSPÓNSABILIDÁDES POLÍTICAS • .f,

D. José María ele Falgás y de Ciurana, Juez inS- 
. trucjor de responsabilidiad'es p̂alíticas de Teruel ; 

llago saber: Que ignorándose el paradero de los 
inculpados Ramón Alfedix Palau, vecino de Te
ruel ; Mariano Herrero Cuéllar, vecino de Valdeal- 
gorfa (I cruel), y Amado. Millán Bleía, Vecino de 
Lidón (Teruel), contra quienes se' instruyen y están, 

sujetos a expediente de responsabilidades políticas, 
y de conformidad con lo dispuesto en la Leyóle 9 
de febrero de 1939, por el presente edicto se les 
hace saber las prevenciones siguientes:

Primera. Que no pedrán ausentarse del lugar 
en que residan al iniciarse el expediente sin permiso 
del Juez, permiso que sólo podrá concederles, bajo 
su responsabilidatl, por causas muy justificadas.

. .̂Segunda. Queren caso de infringir los inculpados 
la anterior prohiBicíóii, serán detenidos y juzgados 
|X)r el delito de desoilied¡encía grave a la Autoridad.

Tercera. Que en el plazo de ocho días deberán 
presentar ante este Juzgado una relación jurada de 
todos sus. bienes, de los de sus cónyuges si fueren 
casados, tXe los que tuviesen en su poder, propie|[lad 
de terceros y de todas la!s detídas. Esta relación se
rá valorada, y al final de ella expresarán, también 
eí iiímicr-. de hijos que tengan, naturales, féoonoci 
dos, ad< vtivos métiores dé edad O incaixicitados que 
tuvieren a su cargo.

Cuarta. Que la fala de presentación de esta re
lación en el plako indicado se castigani también |>or 
el delito de desobediencia grave a la Autoridad. La 
ocultación de bienes, siníuláción dé deudas y demás 
inexactitudes que pudieren "descubrirse serán pena
das como delito constitutivo de falsedad de docu
mento público, si se estimase por los Tribimaáes 

• por su gravedad o intencionalidad de carácter puni
ble; y " *

Quinta. Que desde la fecha de esta pritnera de
claración no podrán realizar actos de disposición de 
bienes, bájp apercibimierito de ser procesados por el 
delito de alzamiento de sus bienes o desobediencia 
grave a la Autoridad. *,

Teruel, veintitrés de enero de mil novecientos 
cuarenta. - - José María <lc Falgás.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE 
RESPONSABILIDADES POLITICAS

I). José María de Falgás y de Ciurana, Juez )ns- 
tnuctor de responsabilidades políticas de Teruel;
Hago saber: Que ignorándose el paradero del in- 

cuUpado Joaquín Navarro García, natural y vecino 
(*e . Jeru,e  ̂1 Eustaquio Serrano Peguero, vecino de 
Arino (Teruel), y Vicente Serrano Peguero, veci
no de Ariño (Teruel), contra quienes se instruye 
y están sujetos a expediente de responsabilidadés 
políticas, de conformidad don lo dispuesto en la Ley 
dé ) de febrero de 1939, por el ■ presénte edicto se 
les hace saber las prevencibríes siguientes: "

Primera. Que no podrán ausentarse del lugar 
cu que residan al iniciarse el expediente sin permiso 
del Juez, peniuso que sólo les podrá conceder, bajo 
su responsabilidad, par causas muy justificadas,

Segunda. Que en caso de infringir tos incuipQ|dos 
la anterior prohibición serán detenidos y procesados 
por el delito de dlesobediencia grave a la Aujtoriklád.

I ercera. Que en «1 plazo de ocho días deberán • 
presentar ante este Juzgado una relación jurada de 
todos sus bienes, Ue los de sus cónyuges, si fueren 
casados, de los que tuviesen en su poder propiedad 
de terceros y todas las deudas. Esta relación será 
valorada, y al final de ella, se expresarán también 
el numero de hijos naturales, reoonoaidos, mjenore? 
de edad o mcapadíaldo  ̂que tuvieren a su cargo.

Cuarta. Que la falta de presentación de esta re- । 
lacion en el plazo indicado se castigará también 
por el dehtd de desobedienda grave a la Autorir ,
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dad, y la ocultación bienes,' sinmilación de deudas 
y demás inexactitudes que pudieran descubrirse se
rán penadlas como delitt> bonstltutivó cié falsedad 
de documento público, si se estimase por los Tri
bunales por su gravedad o intencicinaii'dad de carác
ter punible; y

Qtiinta. Que desde la fecha, de esta primera de
claración no podr<án realizar actos de di9¡)osidón de 
bienes, bajo apercibimiento de ser procesados por el 
delitó de áflzanyehtp de sus bienes o desóbédte'neia 
gravé a la Autoridad.

. Teruel, veintidós de enera dé mil novecientos cua
renta. r- José María de fFálgás.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE
x RESPONISLABHTDADES POLITICAS

Arturo Neira Fernández, Perito ágrícei'a del Es
tado. con destino en la Sección Agronómica rde 
Teruel, y Pilar Serrano Peguero, vecina de Ariño 
(Teryfíl), con doipidHo $ tprim r̂p en la calle de 
José Antonio, número 16.

El Tribunal Regí* nal de Rcsponsabiriílades Po
líticas de Zarap/'za acordó la incoación de exjicdien- 
tés contra los mismos, tránutándolos el Juzgado ins
tructor de responsabilidades políticas <0  ̂TerueL

Deben prestar declaración todas cuantas perso
nas tengan conocimiento dé la conducta picyticá y 
social de los inculpado# antes y después dell glorio
so Movimiento nacional, así como indicar la exis
tencia Vie bienes a aquéllos pertenecientes, piudiien- 
'dóí prestar tales declaraciones ame el propio Juez 
<[UC instruye id expedente o ante el de r-.rimera'ins
tancia o del municipal del dedlaraiite. los cuales re
mitirán a aquél las declaraciones el misnu) dia en 
que las reciban, y ni el fallecimiento; ni la ausen
cia ni la incomparecencia del presunto linctrlpado 
detendrán la tramitación Ud expediente.

Teruel, veintidós de enero 'de mil novecientos cua- 
ivnta. —  José Maria de Falgás. ,

Juzgados militares
■' ■ Núm. 288.

CANTAVIEJA
SAURA  MARIN (Alfonso), hijo de Pedro y de Leo

nor, natural de Fortanete, provincia de Ti rué!, de es
tado se ignora, profesión jornalero, de 28 años dé edad, 
que tuvo su último domicilio en la Comisión Clasifica
dora de Prisioneros y Presentados de AP ab ra (Alican
te); ,

PANDOS DARIO (Manuel), hijo de Bautista y de 
Loreto, natural de Fortanete, provincia de Teruel, de 
estado se ignora, profesión labrador, de 39 años de 
edad, que tuvo sr. último domicilio en la Comisión Cla
sificadora de Prisioneros y Presentados de Albatcra, 
(Alicante);

PANDOS TEMPRADO (Jerónimo), hijo de Joaquín 
y de María Cruz, natural de Fortanete, provincia de Te
ruel, de estado soltero., profesión jornalero, de 27 años 
T1'que tuvo su último domicilio en la Comisíóii 
Clasihcadora de Prisioneros y Presentados d.c A'b'itc- 
ra (Alicante). '

Se hailm procesados los dos primeros en causa su- 
marisima num. T-1.317, y el tercero se halla igualmen
te procesado en causa sumarísima núm. T-l 381 am
bos sumarios del año 1939, por el supuesto delito 
de rebelión, comparecerán en el término de veinte dias 
ante el Jtrz instructor militar de la plaza de Cantavieia 
(Teruel), sito en la calle de José Antonio, núm. 7, ba
jo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 

Cantavicja a dieciocho de enero de mil novecientos 
Cuarepta. — El Juez instructor, (ilegible).

Juzgados municipales .
. -• . Núm. 374.

.UASTICI. DE CABRA

D. José Jarquc Sórfibas, Juez municipal suplente 
de Castel de Cabra;
Hago saber: Que en líos autos de juicio verbal 

civil seguidos en este Juzgado de que más adelánte 
se haae expresión, ha recaído sentencia con el en
cabezamiento y ]>arte dispositiva que dice como si
gue: • .

Sentencia: En Castel de Cabra a 30 de diciembre 
de 1939. —  El señor Júez municipal suplente. don 
José Jarque ScpTibas’ ; habiendo visto los auto  ̂de 
esté juicio instados pbr D. Riamiro Qúílez Trallcro. 
mawr de edad, viukloj propietario, vecino dé ésta. 
Contra Ramón Herrero Lecina, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino Ide esté su' último, d'omici- 
ilío y de ignorado paradero, sobre reclamación de 
mil pesetas, / - '

Fallo; Que debo condenar y condeno al vleman- 
dado Ramón Herrero Lecinnc en rebeldía, a (fue baga 
efectiva al actor Ramiro Quílez Trallcro la canti
dad de mi'l pesetas que se realanía, interés legal de 
dicha suma desde 1a intenix)sición de la demanda 
hasta su con ü̂eto i>ago y a las costas de este juicio 
y . las que .se causen hasta su terminación, tan pron
to sea firme esta sentencria. Así por esta mi sen
tencia. définitivfamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. —  José Jarque” . (Rubricado). •

, Y ' en atención a la reMdía de Ha parte deman
dada. se publica dicha sentencia ¡x>r mpdio del pre
sente edicto a fin de que se inserte en el “Bpletín 
Oficial' dé la provincia, jiara notificación en for
ma. parándole el perjuicio a que hubiere (lugar.

•Dado en Castel de Cabra a ochó de enero de 
mib novecientos cuarenta. —  José Jaríjue. —  Por
& M. :,-.En Secretario, Pasdual Pardos.

• . Núm. 375.

- ’ CASTEL DE CABRA >
D. Ramiro Quílez Trabero.. Juez' munici|>ál de la 

villa de Castel de Calbra;
. Hago saber: Que en los autos de juicio verbal 

civil seguidos en este Juzgado de que más adelante 
se hará expresión, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen como sigue:

"Sentencia: En Castel )de Cabra a 4 de enero de 
1040. —  El señor Juez municipal D. Ramiro Ouí- 
lezr habiendo visto ,los autos de este juicio instado 
¡x>r D. Jasé Mateo Gascón, mayor de e'dad. casado, 
labrador, vecino dé ésta, contra Ramón Herrero 
IJecina, mayor de edad, casavlo. iailirador. de este su 
último donnalio y de ignorado paradero, sobre re
clamación de quinientas ,jx!setas.

Fallo: Que debo condenar y condene al deman
dado Ramón IHerrero Lecina. en rebeldía, a que 
haga efectiva al actor José Mateo IGlascóu la canti
dad de quinientas pesetas (|ue se de reclama, interés 
legal de dicha suma cleáde la interposición de la dé- 
manda hasta su completo pago y a las costas de este 
juicio y las que se causen hasta su terminación. Así 
por esta mi sentencia, definitivamente juzgando. 4o 
prohuncio. manklo y firnio. R̂amiro Quílez” . (Ru
bricado); j ,

Y  en atención a la residía de la parte demanda
da, se *|)ublica dicha sentencia por medio del presen-
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te edicto a fin Me que sé el "Boletín Ofi
cial" (te la ¡lírovincia,-! para sn'nolilicac ‘U en forma, 
parándole el |x?rju¡cio a (ye kubiere lugar.

Dado en Castel de Cabra a lidio de enero d,c mil 
hoveiientos cuarenta. —  RáfiSirp .OuíJoz, — ■' Bbr su 
man<lato: El ¡Secretario, Pasdtial Pa4br. '

Xúm. 3/X.

D. Ramiro Quilez Traillen), Juez municipal de' da 
'VÁlla f̂k-jtastc). dy .. - . v

.qivil syg.uichs en este ¡tugado dp yte i?vs. a-hdanle

■ ” Scnf-’ii^n.: En Castel 'JcCahvA  la 30 deMliciBorobiii

Oniiez 'rrahero; Habiendo visto l<ss auii-os de esife 
inicio instado por D. Salvador Escob«do= Calve, úia- 
}--)r de ed'atl, casadlo, $##1  ̂vecino. «C. ésta,, con- 

îpan r̂iií m 1 .e¿i'pi¿

¿RAIH. RHinón fi é̂obédd Léciñá. en; felíMdlIt, á fpíe 

cAiftichld" dé 3*111 jjeseMs sé lié hiterés 
legal <W 'di'dWa"^̂  de'da 
demsrrfida-thasta si>fv(flrtiüehm p®lq«. y 'ha las cctaiaS de 

-este 'iü.iciti3y lasf<qtie serttuiseii hábta áfi’ tcn-iTHnaéión. 
q«n pfind'o sea ■ftnnw'iesta «litedkim Asi |̂ f . esta mi 
saitcmeia/ defiiisBivaníentif jbztjaíido, no.V'pláhmüició, 
m.-uvlb fimVx. J-tr m̂nini .(>rí!ez” - 4̂ fRÍThri*.-ajdn). 
■>l Y  .en atthdérfr a la rebEldiaj’de lh- pXrirvdehfnúida- 
alál se putoiradTidia êntencin pnrmedibrrl-Ml presóte 
edicto a fin de írw'Isd.hTserlb en el ‘ ‘-BíMcflil Oficia '̂ 
de la provincia para su notificación en forma, |Kt- 
rándole el iterjuicio l/úEiere lugar.

Etolo en ICífster dé Cdbhi á (írho de enero de mil 
novecientos qpyep-t  ̂—  Rímiyo -- I?pr y  
mandato: El Secrisfarioh Ppsevab P t̂pi^

,-T ...T nr>Tni~~TC^^"hfr.,''ríídf m láufr-- *oyi: fl
I v

G êr  ̂de £>eud^
J ■' y Gfatses ' Jf
-tril' oTtrftC-i .XI bioi'jifiujx!. sprd ' Ld — '3b'-1 1

Ilabieiulo sufrido extravio Jais íu ĉrlM d*c

por los capitales de TOt'M

en ctjyo ikxler sé halTén lab etitré f̂é éh ésta l t̂neb- 
bión General o bn 1á Ddtigáeión Aé Hacienda'.'de 

til €tí ola/" tte tn-lüp, 
i‘jAl4t<ac'iÓti cíCedíé anudeio 'etB ItiS ‘ 'BolétibeR Oficiri- 
Tés'"' defl Esftidb b dé1 la cithdü ptovindáp en da: ln- 
féligenciá qúv d̂é m>:1verifi€?tr1b"-'p¡9Í‘ gsnárr’fljéélftto^Ms 

lo fine 
déíérrnmH’ la Peal '(Orden dé 1/ de abril fie DK?.

Madrid, 23 de enero dé 19401 —  El ■Diréctfft' gé- 
néral. Itliseo Migóla.1 ! c • h ‘

' ; : n ‘;'.Ni3i{o'34k il"' ' ■ ' ' ''

. . J Idlñendu .snf.nd;;j ¡.extr í̂of) i .̂GiĴ Úpy ês, de! 
Cffléayiro kl  ̂Rroju'psjmuncTo.s 3;^̂  XuMr̂ '.rP’W- 
da* a #av|w deJ .\yim|ap)i'*n?o /fc serás .(.'jfe- 
:uel), por los capitales de 62.611 ’91 y 6(.) '̂5¡3 p ĉ- 
bi .̂ -̂ n̂prn-jenc ,1 en. ênyo j.pdür se 
hál¡gn ,las eiitr îw.jéii esta .Direccrón C îerác  ̂,ep 

dvtreinta diias, copiado  ̂(Ics$|c, C-pu,l,)licació¡i. dy ,c  ̂
,'mundo ni los " Bc’e'io,-- () 

verificarlo así sermLflí âpralgys nuhs y.,fuera de qr- 
cidac.ión. con arreglo a So que determina fia Real 
- ro’ .., v„ 17 dé brü d- 1-M3.

Mádritl1. b̂e!-iíéOilíe' 19 )̂. - 'ftl Dfi l̂br ge
. . ' Migoya.

* * *

'■ Ae ô í̂M1;

péselas, ’á* iWlfeíé  ̂la pérSiínaien V ŷo

mtá din .. conUidus ídesdé la ’ mblicm'ifm

m-rah .̂bs.■1 l Migoya, L; ..

o- ■ ar, ■;. ■ r Nlúnii;r347. >,m so-,oí lo r,
llabirnthl dii ó̂ cMv '̂ib ¡H ĤipdáiT X4V-

C ôHdé fi1 favor 
del Hospital de Alc'a®  ̂ '̂<M. capifál dr 
125.99470 1 •rsrtas. sg pr£vje<c a ib, versona en cuyo 
pdler se halle la énrregue en' esta '"Dirección Gene
ral o en la IDelegaci/ili de llkcienda de 'reruel cu 
el plazo de trcinta/flíaLs AoiifttllOs desde la miblica- 
C.ión .<le estfi .anundp en. íq? ‘ r̂Aeiniíes.
d l̂ Estat.U y clft laf-dtád -̂provipd«a. ic’?bla wtdigenr 
cía. une fie im' veri.fu
futirá, dé drctilación. (wifári ĝlof f̂tndqisaialoteniífflp 
la ¡béai,Orden de il? idxntnbrih êj 1953: -i :. • : b

Madrid, 23 (¡b enero de 1940. —  El Director;^

•s • ; u-.uíio'J ;.¡ ir) ornWibo T̂Qí/rlbj :ir o,. I av? b
HfiíJii îMn snlfrídoí’e>Hr v̂h Itts ióscdivciimés dbl 

concepto de Propios números 1 .3 10 y 10./ 

nfeí-ptd).’^̂  d'-' 15.61 '0’ 3-P 
'liéMb ŝ;  ̂préVlbné n-i 
O T̂éh Í«4s' ciVtfe d̂é'Hi bfchv Dirticc n̂i Gdñyrdrn ¿ij 
Id Délégáéión tro ‘TTdcién'flh Tmfél pii cl’f/̂ jivs 
'de treinta días, contados, desde 1?. nubl’cabión fU éste 
nmlilti,, en V

anv ô a.lo ctqe ffcteripínaylq

■ dX  ̂V.id,! 2 de eiíero dé ¡1940.. r-f Rd I r̂ectw gl-*
ncrad. Elásdtf; Mirgayá. midionqs

.( d̂iyWükAaomtMam -̂Wl 13 - .Einsfinj
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